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J npormaciünes qenf.ralks:

Colonia escolar de Canales del Lozoya. 
Primera expedición.

E) presente número corresponde al 
MES OE JUNIO del año corriente, 
que no pudo publicarse debido a 

las actuales circunstancias

Acuepdos tom ados por el m ism o

Consejo de Administración. —Sesión del 
día 29 de mayo de 1936.

Sesión del día 29 de mayo de 1936

Anuncios oflciaies —Extravío de resguar­
dos,—Devolución de fianzas.

Adnitnisíración y Explotación. — 
de concesiones vigentes en 15 y 30 de 
junio de 1936.— Resumen de los expe­
dientes de abono y de traasinisión de 
agua durante ia primera y segunda quin­
cena de junio de 1936.

jl f o oimiento de persona f.-Ascenso. — Fa- 
llecíniiento.

Jnteroención. — Caja-Pagaduría. — No se 
insertan los balances hasta el próximo 
mímero.

dirección facultatioa. — Relación de los 
trabajos ejecutados durante la segunda 
qaincezia de mayo y primera de junio 
de 1936.

■Co/icíirsos,- - Para la adquisición de un 
automóvií con destino al servicio de esta 
Delegación.—Segundo concurso con el 
mismo fin.—Para el suministro de 2,600 
metros cúbicos de piedra niacliacada.

Abierta la sesión se entra en el orden 
del día, dando cuenta de la instancia de 
D. Ramón Echave solicitando el traspaso 
a su nombre de las contratas de las galc- 
t ias adjudicadas a D. Beniardino Eliza- 
ráti, y después de leido el informe de la 
Dirección facultativa el Consejo acuerda 
proponer se acceda a lo solicitado, remi­
tiendo a la Superioridad la instancia, in­
forme y demás documentos.

También se entera el Consejo del ofi­
cio del Ayuntamiento de Torrelaguna 
cediendo gratuitamente a los Canales de! 
Lozoya una parcela de terreno de 300 me­
tros cuadrados aproximadamente de su­
perficie con destino a la construcción de 
un almacén, conforme a lo solicitado en 
virtud de acuerdo del Consejo de Admi­
nistración en sn sesión de 30 de marzo 
último.

Después se da lectura a una instancia 
del Ayuntamiento de El Vellón solicitan­
do la concesión de 53.000 litros diarios 
de agua, previo pago del correspondiente 
canon, y leído también el ¡nforme de la 
Dirección facultativa, en el que se ex­
presa que no hay inconveniente en acce­
der a lo solicitado siempre que la con­
cesión se sujete a las prescripciones que 
se detallan en el informe, el Consejo 
acuerda proponer se otorgue la concesión 
pedida por el Ayuntamiento de Ei Vellón 
en las condiciones fijadas por la Direc­
ción facultativa, es decir, que el caudal 
que se conceda debe limitarse a 480 hec­
tolitros diarios y la tarifa será de 0,75 pe­
setas por hectolitro y año, aceptando el 
Consejo el resto de las condiciones pro­
puestas por el ingeniero encargado del 
servido, qne también hace suyas la Di­
rección facultativa.

Seguidamente el señor Secretario da 
cuenta de haberse seguido todos los trá­

mites preceptivos para la devolución de 
la fianza de 280.000 pesetas nominales 
en Deuda amoiTizable al 3 por 100 cons­
tituida por los Sres. García Gimeiio e 
Hijos como contratistas de las obras del 
proyecto reformado de unión dei cuarto 
depósito con los existentes, pero que ha­
cía constar que uo se había recibido la 
certificación negativa del Ayuntamiento 
de Madrid referente a las reclamaciones 
que hubieran podido presentarse, y con­
sultaba si, no obstante ¡a falta de este 
documento, se procedía sin ulteriores 
gestiones a la devolución de la precitada 
fianza, acordando el Consejo, de confor­
midad con la propuesta del Vocal repre­
sentante del Ayuntamiento, que se oficie 
de nuevo al señor Alcalde Presidente in­
teresándole la remisión de la certificación 
pertinente.

Después se entera el Consejo de la 
comunicación de) Snbgobeniador del 
Banco de España, en la que manifiesta 
qne el Consejo general de dicho Banco ha 
otorgado a las Obligaciones al 5 por 100 
de 1 de octubre de 1934 de estos Cana­
les los beneficios de pignoración, admi­
tiéndose hasta por el 70 por 100 de su 
valor efectivo sin exceder de la par, en 
virtud del escrito remitido por esta Dele­
gación a dicho Banco en 27 de abril pró­
ximo pasado, acordando el Consejo que 
se prosigan las gestiones en el momento 
oportuno por si puede conseguirse im 
nuevo aumento en el tanto por ciento de 
pignoración de nuestras Obligaciones,

Al darse cuenta de la orden ministerial, 
fecha 28 de abril último, qne resuelve se 
comunique a los Canales que eii lo re­
ferente a reposición de pavimentos de lis 
obras de las arterias debe atenerse exclu­
sivamente a lo que el convenio con el 
Ayuntaniicnto de Madrid establece sobre 
el paiticular y sea de aplicación, procu­
rando velar con toda energía por los in-
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fereses del Estado que le están encomen­
dados, el Consejo acuerda darse por en­
terado de la citada orden ministerial y 
que por los elementos directivos de los 
Canales se hagan las gestiones oficiosas 
necesarias para conseguir que se dé tras­
lado por e! Ministerio de Obras Públicas 
al Ayuntamiento de la orden ministerial 
en cuestión,

A continuación se da lectura a la.s si­
guientes comunicaciones:

Orden de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas y Puertos, fecha 28 de 
abril último, aprobando en principio el 
proyecto de modificación del trazado pre­
sentado por Ü, Pascasip Alejo, contra­
tista de la galeria correspondiente a ¡a 
arteria del Pacifico, en la forma que la 
Dirección facultativa propone.

Orden de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas y Puertos, de igual 
fecha que la anterior, aprobando el re­
planteo definitivo deda arteria Norte y 
ordenando la redacción del proyecto re­
formado correspondiente a que da lugar 
la solución que se aprueba, y sin que ello 
sea obstáculo para el inmediato comienzo 
de las obras.

Orden de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas y Puertos, también de 
la misma fecha, aprobando el acta de 
replanteo definitivo de las obras del pro­
yecto de la arteria de (a carretera de 
Aragón, dándose por enterada la citada 
Dirección general de las modificaciones 
introducidas.

Orden de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas y Puertos aprobando 
en principio el acta de replanteo definiti­
vo de las obras de la galeria de la arteria 
Norte con las variantes acordadas.

De fecha 12 de mayo actual:
Orden de la Dirección General de 

Obras Hidráulicas y Puertos aprobando 
el acta de recepción definitiva de las 
obras de desviación del arroyo Merejil.

Orden de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas y Puertos aprobando 
el acta de recepción definitiva de ias obras 
de las casillas para guardas de la línea 
de transporte de energía eléctrica de la 
Central de Torreiaguna a Madrid.

Orden ministerial aprobando la liqui­
dación de las obras del arroyo Merejil, 
con un saldo a favor del contratista de 
30,53 pesetas.

Orden ministerial aprobando ta liquida­
ción de las obras de las casillas para guar­
das de la linea de transporte de energía 
eléctrica de la Central de Torreiaguna 
a Madrid, con un saldo a favor del con­
tratista de 29,63 pesetas.

Con fecha 6 de mayo actual, orden 
de la Dirección General de Obras Hi­

dráulicas y Puertos por la que se adjudi­
ca e! destajo número 8 de las obras del 
canal del Este, trozo tercero, a D, Ama­
deo Mareau por tos precios unitarios que 
figuran en su proposición y con arre­
glo al pliego de condiciones del proyecto.

Con fecha 25 de abril último, las si­
guientes órdenes:

Orden ministerial por la que se adju­
dica el destajo número 9 de las obras del 
canal del Este, trozo segundo, a Ta­
lleres Qrasset (S. A.) por los precios 
unitarios que figuran en su proposición y 
con arreglo a ios precios y condiciones 
del proyecto.

Igualmente se procede con otras órde­
nes ministeriales de la misma fecha en 
las que se adjudica tambiéu a Talleres 
Grasset {S. A.) los destajos números 10 
y 1 i de las obras del canal del Este en 
ias mismas condiciones que la anterior.

Orden de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas y Puertos, fecha 6 de 
mayo actual, aprobando el pliego de 
condiciones particulares y económicas 
qne ha de regular el destajo número 12, 
trozo segundo, de las obras del cana! del 
Este y autorizando la celebración del 
mismo.

Orden de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas y Puertos, también 
de 6 de mayo, resolviendo que no ha 
lugar a tomar en consideración la instan­
cia suscrita por D, Víctor Bouvier y 
Gniaz, en nombre y representación de 
Materiales y 'l'ubos Bonna (S. A.), en 
la qne formula observaciones acerca de 
los destajos número 9, 10 y 12 del canal 
del Este.

Orden ministerial, fecha 29 de abril 
último, autorizando al Ayuntamiento de 
El Vellón para tomar del canal antiguo 
de conducción de los Canales del Lozoya 
con destino a! abastecimiento de su agre­
gado El Espartal, mediante la instalación 
de una fuente pública, abrevadero y la­
vadero, con ias prescripciones que en la 
misma disposición se indican.

Orden ministerial, fecha 30 de abril 
último, resolviendo la petición formulada 
por el Ayuntamiento deTalamanca del 
Jaratna, y en su virtud concediéndole im 
caudal de 33 metros cúbicos de agua, 
con sujeción a las condiciones detalladas 
en dicha orden.

Orden de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas y Puertos, fecha 2 de 
mayo corriente, resolviendo se conteste 
ai Sindicato Metalúrgico de Madrid, en 
virtud de su instancia, fecha 25 de enero 
último, en la que solicitaba que a la ma­
yor brevedad se resuelva la adjudicación 
del concurso para tubería recta normal 
de los Canales en favor de dicha Socie­

dad, que se tendrán en cuenta las razo­
nes alegadas que estén encuadradas en 
las normas que presiden dicho concurso.

Orden de la Dirección General de 
Obras Hidránlicas y Puertos resolviendo 
la instancia presentada por la Sociedad 
Materiales y Tubos Bornia (S, A.) dán­
dose por enterada de la presentación de 
su escrito.

Orden de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas y Puertos resolviendo 
se conteste al Alcalde de San Fernando 
de Henares que se tendrán en cuenta las. 
razones que expone que estén dentro de 
las condiciones por que se rige el con­
curso de tubería recta normal para el 
abastecimiento de agua de Madrid.

Al darse cuenta de una orden de la 
Dirección General de Obras Hidráiiiicas 
y Puertos, fecha 16 de abril último, el 
Consejo adopta e! siguiente acuerdo: 
Quedar enterado de la orden, fecha 16 
de abril pasado, por la que se aprueba el 
presupuesto número 34 de reparaciones 
urgentes en el canal antiguo por su im­
parte de administración de 48.326,38 pe­
setas, más 448,49 pesetas para la adqui­
sición del cemento necesario, que da uii 
presupuesto general total de 48.774,87 
pesetas, acordándose la ampliación de 
los créditos correspondientes.

Después se continúa dando lectura a 
las siguientes comunicaciones;

Orden de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas y Puertos, fecha 5 de 
mayo corriente, aprobatoria de! acta de 
replanteo definitivo del sexto depósito 
de agaas.

Orden de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas y Puertos, de fecha 
6 de mayo actual, aprobando en princi­
pio ei acta de entrega por la Dirección 
facultativa de los Calíales a ia Jefatura 
de Obras Publicas de Madrid del tramo 
de ia carretera de tercer orden de la ca­
silla del Portazgo, en la de Madrid a 
Francia por Irún, a la de! Hipódromo a 
Chamartín de la Rosa.

Orden de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas y Puertos, fecha 6 de 
mayo corriente, designando a! Iiigéniero 
Director para proceder, en imióti del 
personal que estime necesario, a la re­
cepción definitiva de las obras de sumi- 

' nistro y montaje de compuertas para el 
cuarto depósito de aguas.

El Consejo designa al Vocal señor 
Carmona para que en su representación 
asista a esta recepción.

Orden de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas y Puertos, fecha 6 de 
mayo actual, designando al Ingeniero 
Director de los Canales del Lozoya para 
que proceda, en unión del personal que
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estime necesario, a la recepción definiti­
va de las obras del cuarto depósito de 
aguas. También designa el Consejo al 
Sr, Carmotia para asistir a la recepción 
de estas obras.

Orden ministerial, fecha 6 de mayo 
corriente, »probando la liquidación de 
las obras por concurso del suministro y 
montaje de compuertas y mecanismos de 
maniobra del cuarto depósito de aguas, 
con un saldo a favor del contratista de 
líi.3d4 pesetas.

Después se dio lectura al acta de la 
subasta celebrada 'en  Torrelaguna el 
día 12 del corriente mes de mayo para 
el arriendo de los diezmos y canon del 
canal de Cabarriís, en la que se adjudica 
el arriendo provisionalmente al mejor 
postor, D, Martín Hernán Rodríguez, en 
la cantidad de 4,000 pesetas, acordando 
el Consejo aprobar e! acta, elevar a de­
finitiva la adjudicación y autorizar la for- 
maüzación del correspondiente contrato 
en igual forma que en años anteriores.

A propuesta de la Dirección facultati­
va se acuerda indemnizar a D. Pedro 
Crespo con 200 pesetas por los daños 
producidos eci su finca con motivo de la 
puesta en servido del nuevo canal de 
conducción, indemnización que puede 
considerarse como adelanto del importe 
de la expropiación que ha de hacérsele 
de gi'an parte de la finca.

También se entera el Consejo de la 
commiicacióit que e.sta Delegación ha 
dirigido al Director general de Obras 
Hidráulicas y í^uertos remitiéndole las 
bases de trabajo para el personal obrero 
de ios Canales, aprobadas por el Jurado 
mixto especial de los mismos en la se­
sión celebrada el día ! 1 de mayo co­
rriente.

Queda enterado el Consejo de una 
comunicación de la Dirección facultati­
va, fecha 5 de mayo actual, en la que 
manifiesta que entiende que los Canales 
no deben aceptar responsabilidad por los 
daños que actualmente aparecen en los 
cauces que derivan de la almenara del 
Barracón, que seguramente los produje­
ron tas lluvias, y que en el tramo com­
prendido entre el aliviadero de la citada 
almenara y el arroyo del Eresno, supo­
niendo que los daños seari atribuíbles al 
caudal que vertió en la almenara, su 
cuantía puede cifrarse eii 345,82 pe­
setas.

También se entera el Consejo de otra 
comunicación de la Dirección faculta­
tiva, en la que da cuejiía de haber auto­
rizado el presupuesto de gastos redac­
tado por los Sres. López Berges y Mal­
donado para estudio de un anteproyecto 
de saneamiento y abastecimiento de agua

de los pueblos de la cuenca del Lozoya, 
por su importe de 7.280 pesetas.

Acuerda también el Consejo, en virtud 
de instancia presentada por D, Pablo- 
Martínez Sánchez, contratista de las 
obras de las casillas para guardas de la 
línea eléctrica de Torrelaguna a Madrid, 
acceder a la devolución de la fianza que 
solicita después que se cumplan ios trá­
mites preceptivos detallados en el artícu­
lo 65 del pliego de condiciones generales.

Fuera del orden del día el Consejo 
aprueba ios asuntos signientes, comeu- 
zando por el proyecto de cerramiento 
de fincas del nuevo canal de conducción, 
redactado por el Ingeniero D. Alvaro 
Bieiza y que ha sido favorablemente in­
formado por la Dirección facultativa y 
por el señor Vocal Vicepresidente,

Dada cuenta de la instancia de don 
Moisés Grandes Garrido solicitando ¡a 
devolución de la fianza que ha consti­
tuido como contratista de las obras de 
afirmado del camino de servicio del trozo 
sexto det nuevo canal y del informe fa­
vorable de la Dirección facultativa, el 
Consejo acuerda acceder a lo solicitado 
siempre que previamente se dé cumpli­
miento a lo prevenido en el artículo 65 
del pliego de condiciones generales.

Después acepta el Consejo la propues­
ta de la Dirección facultativa, conse­
cuencia de otra verbal del Ingeniero en­
cargado de embalses, Sr. García Herre­
ros, para la venta por subasta de la 
chatarra existente en los almacenes de 
['neiites Viejas en cantidad de 65,G to­
neladas, proponiendo como Upo inicial 
el precio de cinco céntimos por kilogra­
mo, calculando en relación a lo que se 
ha ofrecido y ha sido aceptado para la 
chatarra vendida en Madrid a 17,3 cén­
timos, descontando el considerable precio 
de) transporte y teniendo en cuenta ofer­
tas particulares que se han hecho de solo 
dos céntimos por kilogramo.

Seguidamente se aprueba el proyecto 
de adquisición e instalación de tuberías 
y accesorios para completar el abasteci­
miento del eiisunche de Madrid y amplia­
ción de la red de distribución de la zona 
de Vallehermoso, redactado por el Inge­
niero D. Julián Diamante y favorable­
mente informado por la Dirección facul­
tativa.

Después se da lectura a la orden nii- 
nisterial, fecha 12 dei corriente, por la 
qne se autoriza a D, José Fardo Gómez 
para hacer varios cruces de una linea 
de alta tensión sobre determinadas obras 
e intalaciones de los Canales del Lozoya,

Al darse cuenta de la orden de la Di­
rección General de Obras Hidráulicas y 
Puertos, fecha 16 de mayo corriente, que

aprueba el proyecto de afirmado del ca­
mino de servicio desde el acueducto de 
la fuente del Palo hasta la almenara del 
Toro por su presupuesto de 49.974,82 
pesetas, de las que 1 984,22 correspon­
den a complementos de sueldos, gastos 
de estudios y locomoción, el Consejo 
acuerda darse por enterado de la men­
cionada orden y autorizar las oportunas 
ampliaciones de crédito.

Acompañado del informe de la Direc­
ción facultativa se presenta al Consejo 
el presupuesto de agotamiento y entiba­
ciones en los trozos primero y quinto del 
canal del Este, redactado por el Ingenie­
ro D. Atdoiiio Garda Herreros, acor­
dando aprobarle.

igual se hace con la liquidación de las 
obras de la red de distribución para la 
Cofotiia de Prensa y Bellas Artes, redac­
tada por el Ingeniero D. Julián Diaman­
te y favorablemente informada por la Di­
rección facultativa.

Después se autoriza a la Dirección 
facultativa para que, de acuerdo con la 
propuesta dei Ingeniero encargado, se 
proceda a la adquisición por los Canales 
del Lozoya de la parcela sobrante de la 
finca que con el niímero 13 figura en el 
expediente de expropiación del trozo 
quinto del sifón del Gnadalix del nuevo 
cana! de conducción, en el término mu­
nicipal de Pedrezucia, al vecino de dicho 
pueblo D. Ramón Sáez.

Después se examina la propuesta de 
la Dirección facultativa acerca del siste­
ma de ejecución de las obras de repara­
ción de las calificadas como defectuosas 
en ei nuevo canal, trozos primero a) quin­
to, con arreglo al proyecto ya aprobado 
por la Superioridad y vistas las razones 
aducidas por la Dirección facultativa, 
que corrobora en gran parte el señor Iii- 
iiiero encargado de las obras, y de la 
urgencia de las mismas, se acuerda auto­
rizar la celebración de los destajos nece­
sarios, por importe que no exceda de 
25.000 pesetas cada uno, con e! actual 
contratista D. Rernatdiiio Elizarán, hasta 
cubrir el total del presupuesto aprobado 
para su ejecución por admiiiistracióii.

También se resuelve, de acuerdo con 
la propuesta de la Delegación, lo relati­
vo a la iiistauda que el Alcalde de Pe- 
drezuela ha dirigido a esta Delegación 
después de visto el informe de la Direc­
ción facultativa.

Se recaba la autorización del Consejo 
para remitir a la aprobación uihiisterial, 
eii cuanto esté redactado, el proyecto de 
camino de acceso a las compuertas del 
cana) de desagüe en las Colmenas, que 
tendrá desde el actual camino de servi­
cio de El Villar una longitud de unos dos
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kilómetros y un coste aproximado de 
44.0ÜÜ pesetas, a razón de 22.ÜOO pese­
tas kilómetro; se proyecta con im anclio 
de cinco metros y itna zona de afirmado 
de 3,50 metros.

A requerimiento del señor FYesidente 
hace uso de la palabra el Vocal Subdi­
rector de lo Contencioso para que infor­
me acerca de lo que estime pertinente 
sobre el estampillado de las láminas de 
los Canales del Lozoya, haciendo las 
siguientes manifestaciones:

Solicitada por la Delegación del Go­
bierno que el Abogado del Estado emita 
su parecer sobre el procedimiento y le­
galidad para exigir un estampillado de las 
láminas de ios Canales que garantice la 
legitimidad de la tenencia de las mismas 
y su procedente disfrute por los respec­
tivos titulares, ante el Consejo se emite 
el siguiente dictamen; iniciativa plausible 
de la Delegación del Gobierno lia sido 
la expuesta en anteriores sesiones acerca 
de la conveniencia de esclarecer la situa­
ción jiiridica y de posesión de las aludi­
das láminas, para lo cual, entre otros 
medios revisionistas, se mantuvo por los 
señores Consejeros, como de más prác­
tica finalidad y garantía, el de ordenar 
un estampillado, aunque se dudaba sobre 
el procedimiento legal para ello, dada la 
organización y dependencia orgánica de 
los Canales del Lozoya, que obran supe­
ditados al Ministerio de Obras Públicas 
y bajo el influjo de la legislación genera! 
a que se acomoda la Administración pú­
blica del Estado.

Ante esa sltnadón se ha procurado por 
el Abogado del Estado informante anali­
zar las facultades administrativas del 
Consejo de la entidad y la categoría ad­
ministrativa que precisaría para que el 
estampillado en proyecto tuviera desen­
volvimiento legal.

No existe problema para determinadas 
láminas que con el nombre de acciones 
en un tiempo formaron parte de la Deuda 
de Obras Públicas, ya extinguida. En 
efecto, al constituirse el Hamado Cana) 
de Isabel II en 1851 contribuyeron a !a 
ejecución de sus obras el Ayuntamiento 
de Madrid y un número indeterminado 
de suscriptores voluntarios, reconocién­
dose como consecuencia de ello la pro­
piedad de las aguas en la ley más carac­
terística de este efecto, como fué la de 
5 de junio de 1850. Ya por otra ley de 
igual interés copartidonal, en fecha de 
19 de junio de 1855, emitiéronse accio­
nes, para cuya amortización consigná­
banse cantidades en los presupuestos del 
Estado. Todo lo referente al pago de 
intereses que suponían ios títulos de refe­
rencia, como su amortización y premios,

corría a cargo dei Ministerio de Fomen­
to; pero en noviembre de! año 1863 el 
servicio pasó a la Dirección General de 
la Deuda, donde estuvo centralizado el 
conjunto de operaciones indicadas, que 
dejaron de tener lugar dada la extinción 
que supuso el hecho de im reembolso final 
dispuesto en el presupuesto de 1889-90 y 
la prescripción consiguiente que habían 
de tener unos títulos a los que puede 
aplicarse el articulo 26 de la ley de Con­
tabilidad de 1 de julio de 1911,

No hay, por tanto, que ocuparse de 
una clase de láminas que corresponden a 
deudas y a operaciones que para nada 
alcanzan los servicios de la Dirección 
General de la Deuda, y si se ba expuesto 
lo anterior es para señalar que ese cen­
tro directivo no debe ocuparse dei es­
tampillado qne se enuncia, por cuanto no 
como deuda, sino como regniaeión de! 
aprovechamiento de las aguas hay que 
estudiar las láminas actuales qne se re­
conozcan u favor de los titulares de las
mismas,

Y es que, como se decía en las exposi­
ciones de motivos del real decreto de 18 
de junio de 1851, publicado en la colec­
ción legislativa de ese año, tomo LUI, 
página 280, las suscripciones voluntarias 
reintegrables unas lo serian con el abono 
de agua al mismo precio, mientras que 
otras su reintegro habría de ser en me­
tálico por su capital e intereses y ratifi­
cado luego en el artículo 2 °  de sus pre­
ceptos ese distingo. Las láminas que 
representan usufructo de las aguas y no 
las de cantidad en metálico son las que 
pueden y en realidad subsisten, dicién­
dose en la exposición de motivos del de­
creto de 17 de octubre del ano 1902, 
precursor del vigente decreto de 6 de

PETICIONES DE AGUA

Art. 2.” Las peticiones de agua se ha­
rán en los impresos que se facilitarán gra­
tis por la Dirección del Canal, En ellos se 
harán constar el nombre del peticionario, 
¡a finca O cloienda a que se destina el agua 
y cuantas circunstancias sean necesarias 
para la debida aplicación de las tarifas 
correspondientes. Constará también por 
escrito el consentimiento del dueño de la 
finca, si ésta es de propiedad particular, o 
del Jefe dei establecimiento en su caso. Se 
entenderá por Jefe de un establecimiento 
la persora autor lead a por ley, reglamento 
o práctica para representarle en las rela­
ciones del mismo con la Administración 
general o con sus superiores Jerárquicos.

No se dará curso a ninguna petición 
que no llene adherido el timbre que corres­
ponda según la ley.

fríegiamciito tie 6 de lebrero de 1903.)

febrero de 1903, que «el Estado recibió 
el auxilio del Municipio de Madrid y de 
algunos particulares, que con sus antici­
pos adquirieron derecho al usufructo gra­
tuito de los volúmenes de agua que co­
rrespondían a sus suscripciones, derecho 
que no puede extenderse a otra clase de 
privilegios, que deja al Gobierno para 
disponer de esta obra como estime opor­
tuno siempre que respete esos usii- 
fractos^i. Esta misma idea se reproduce 
al publicarse el decreto de 6 de febrero 
de 1903, que es la disposición de mayor 
interés por reglamentar la distribución 
de las aguas y haber marcado restriccio­
nes para el abuso de derechos reconoci­
dos, suprimiendo concesiones gratuitas, 
con raras excepciones, y estableciendo 
el contador. El artículo 6.” consigna que 
los propietarios de láminas tendrán dere­
cho, con sujeción al adjunto reglamento, 
al usufructo gratuito de ios volúmenes 
de agua coirespondientes a cada lámina, 
íderecho que se precisa controlar por la 
gestión fiscal de los Canales del Lozoya», 
y que a este fin, tanto el titulo de la lámi­
na como la forma en que se hace uso del 
derecho que representa, conviene sean 
investigados suficientemente. A tal efec­
to antes qne nada corresponde definir la 
naturaleza del derecho de usufructo de 
las aguas, que no es otro qise la posesión 
libre de su disfiute, y en tal sentido 
constituye un derecho civil, como lo de­
finió la seiiíeticia de 30 de septiembre 
de 1911 (Gacetas de 16 de diciembre 
de 1911 y de 13 de enero de 1912). Si 
se tratara de investigar el uso del agua, 
puede la Administración practicar dili­
gencias a tal efecto; pero en cuanto se 
busca la exhibición del título mismo no 
puede, sin atacar antes el derecho que 
previamente se hubo reconocido al ex­
pedirlo o al admitir su transferencia, ejer­
citar alguna acción, que seria judicial y 
aislada, pues el artículo 448 del Código 
civil dice que ^el poseedor en concepto 
de dueño tiene a su favor la presunción 
lega! de que posee con justo titulo, y no 
se le puede obligar a exhibirlo». Por otra 
parte, el estampillado, cuando se ha es­
tablecido por la Admiinstradóii, es para 
reconocer un derecho antes inexistente 
o extender una facultad no comprendida 
en la concesión precedente, como se ob­
serva con respecto a la Deuda pública 
en los decretos de 1915 y 19l8. Ni en 
el reglamento de 6 de febrero de 1903 
ni en el de 23 de septienibre de 1909 se 
encuentran normas para solventar la di­
ficultad administrativa antes citada. Ade­
más existe una resistencia pasiva de los 
concesionarios para someterse sin pro­
testas a las diligencias de investigación,
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como lo prueba que eu un caso de reqiie- 
rimieiiÉo de presentación del contrato de 
inquilinato para revisar la aplicación de 
la tarifa reducida a que se refiere el ar­
ticulo 48 del regianiento de 1903 fué pre­
ciso seguir un recurso coutencioao-admj- 
nistrativo en el que se dió la razón a los 
Canales de! Lozoya después de inúlliples 
incidencias recogidas en la sentencia de 
30 de enero de 1930, lo cual aconseja 
que para proceder al requerimiento de 
los títulos de propiedad de aguas se pro­
curen obtener las solemnidades máximas 
de garantía legal.

Por otra parte, como la ley de 8 de 
febrero de 1907, básica para la organiza­
ción de los servicios y gobierno de los 
Canales del Lozoya, por cambios experi­
mentados en su desarrollo de Empresa 
oficial, reclama una imperiosa transfor­
mación actual en la que se proyecte ante 
las Cortes, y entonces será ocasión, por 
medio de bases fundamentales, deter­
minar el estampillado conforme a reglas 
mny concretas en este aepecto que sal­
ven obstáculos de situación de los títulos 
y eviten alegaciones por parte de los 
titulares a ima revisión de tanta justicia 
como la enunciada.

Por todo lo expuesto, el diceiite esti­
ma que de proyectarse una ley modifica­
dora de la vigente de 1907, entre sus 
bases, debidamente coordinadas, se de­
tallaría un sistema de estampillado que 
desde luego no tendría que efectuarse 
por la Dirección de la Deuda, dados los 
servicios administrativos de los Canales 
del Lozoya,

Después del luminoso informe dei se- 
ñorVocal Subdirector de lo Contencioso, 
el sefíor Delegado manifiesta que pro­
pone como solución de este asunto se 
gestione de la Superioridad el oportuno 
decreto, a reserva de incorporar a la re­
forma de la ley de los Canales algún 
precepto general adecuado, acordándolo 
asi el Consejo,

El seilor Secretario da cuenta de que 
el Ayuntamiento de San Vicente de la 
Barquera lia remitido certificación del 
acta de la sesión donde se tomó el acuer­
do de ceder a lu representación legítima 
de los Canales del Lozoya un terreno 
en aquel término municipal, a fin de cons­
truir lili edificio destinado a establecer 
una colonia escolar de vacaciones y una 
escuela mixta permanente, asi como la 
donación otorgada a diclia representa­
ción legitima por escritura pública por 
D. Maximino Gutiérrez Díaz, vecino de 
San Vicente de la Barquera, de una fin­
ca rústica que se detalla en la menciona­
da escritura, a los mismos fines que los 
anteriormente indicados, acordando el

Consejo que conste en acta el agradeci­
miento del mismo a los donantes, así 
como al Notario D, Antonio Saurás Fer- 
jiáiidez, que ha renunciado al percibo dé 
los honorarios que le corresponden por 
el otorgamiento de la escritura de do­
nación.

Examinadas las relaciones de cantida­
des que la Dirección facultativa solicita 
para los gastos de las obl as en el mes 
entrante con cargo a los presupuestos 
ordinario y extraordinario y teniendo 
en cuenta además las correspondientes a 
los gastos de carácter fijo durante el 
mismo período de los servicios técnico y 
administrativo, el Consejo acuerda la

distribución de fondos para el mes de 
junio, sin perjuicio de que por la Dele­
gación puedan ampliarse las cantidades, 
si así lo exigiere alguna necesidad de 
carácter urgente e imprevisto.

También se aprobó el balance de com­
probación de 30 de abril último remitido 
por el señor Vocal encargado de la alta 
inspección de la contabilidad, asi como 
las cuentas de ingresos y gastos en di­
cho mes rendidas por la Delegación, 
disponiendo se remita a la Dirección 
General de Obras Hidráulicas un ejem­
plar de las mismas tan pronto como se 
liquiden los gastos pendientes que en 
ellas figuran.

A N U N C I O S  O F I C I A L E S
Extravio de resguardos

Dada cuenta por doña Pilar y doña 
Carmen García-Diego y Barrera del ex­
travío del resguardo de un anticipo de 50 
pesetas depositadas en garantía del con­
trato de suministro de agua de la casa 
número 6 del paseo del Coronel Monte­
sinos, según expediente de contador nú­
mero 79.864, se anuncia al público para 
conocimiento de quien lo tenga en su po­
der y presentación del mismo en las ofici­
nas de los Canales del Lozoya, Santa 
Engracia, 127, dentro del término de 
treinta días, a partir de la publicación 
de este anuncio, pasados los cuales sin 
haberse producido redamación se decla­
rará nulo y sin efecto el resguardo ex­
traviado, expidiéndose a las interesadas 
otro en su equivalencia,

Madrid, 9 de junio de 1936.—El De­
legado, M. Torres.

Dada cuenta por D, SÜverio Pérez 
del extravio del resguardo de mi antici­
po de 5Ü pesetas depositadas en garan­
tía del contrato de suministro de agua 
de la casa número 10 de la calle de 
Argente, según expediente de contador 
número 41.501, se anuncia al publico 
para conocimiento de quien lo tenga en 
su poder y presentación dei mismo en 
las oficinas de los Canales del Lozoya, 
Santa Engracia, 127, dentro del término 
de treinta días, a partir de la publicación 
de este ammdo, pasados los cuales sin 
haberse producido reclamación se decla­
rará nulo y sin efecto el resguardo extra­
viado, expidiéndose al interesado otro 
en sil equivalencia.

Madrid, 10 de junio de 1936.—El De­
legado, M, Torres,

Dada cuenta por D. Vicente Llopis 
Ballester del extravio del resguardo de 
uii anticipo de 50 pesetas depositadas en 
garantía del contrato de suministro de 
agua de la casa número 87 de i a calle 
de Juan Bravo, según expediente de 
contador número 39.523, se anuncia a! 
público para conocimiento de quien lo 
tenga en sii poder y presentación del 
mismo en las oficinas de los Canales del 
Lozoya, Santa Engracia, 127, dentro 
del término de treinta días, a partir de 
la publicación de este anuncio, pasados 
los cuales sin haberse producido recla­
mación se declarará nulo y sin efecto el 
resguardo extraviado, expidiéndose al 
interesado otro en su equivalencia.

Madrid, 18 de jimio de 1936.—El De­
legado, M. Torres.

Dada cuenta por doña Josefina Sán­
chez de León y hermana del extravio del 
resguardo de mi anticipo de 50 pesetas 
depositadas en garantía del contrato de 
suministro de agita de la casa número 42 
de la calle del General Porlier, según 
expediente de contador número 83.378,

CONTADOR DEL CANAL 0 DEL ABONADO

Art. 23. La Dirección del Canal sumi­
nistrará el aparato contador, y se encar­
gará de su colocación, conservación, re­
paración y  reposición, mediante el pago 
de un canon fijo amtal. Ab obstante el 
abonado podrá adquirirá su costa un con­
tador, siempre que sea de modelo aproba­
do por la Dirección y satisfaga a tas con­
diciones que se fijan en el articulo 24.

En este caso podrá encargarse la Di­
rección de conservar el aparato mediante 
el canon anual correspondiente,

(Reglamento de 6 de febrero de 1903.)

Ayuntamiento de Madrid
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se anuncia al público para conocimien­
to de quien lo tenga en su poder y pre­
sentación del mismo en las oficinas de 
los Canales del Lozoya, Santa Engra­
cia, 127, dentro del lérmino de treinta 
días, a partir de la publicación de este 
anuncio, pasados los cuales sin haberse 
producido reclamación se declarará nulo 
y sin efecto el resguardo extraviado, ex­
pidiéndose a las interesadas otro en su 
equivalencia,

Madrid, 25 de junio de 1936. —Ei De­
legado, M. Torres.

Dada cuenta por D. Francisco Alonso 
íjuznián del extravio del resguardo de 
un anticipo de .50 pesetas depositadas 
en garantía del contrato de suministro dé 
agua de la casa número 5 de la calle de 
las Maldonadas, segt'm expediente de 
contador m'miero 93.323, se anuncia al 
público para conocimiento de quien lo 
tenga en su poder y presentación del 
mismo en las oficinas de los Canales 
del Lozoya, Santa Engracia, 127, dentro 
del término de treinta dias, a partir de 
la publicación de este annncio, pasados 
los cuales sin liaberse producido recla­
mación se declarará nulo y sin efecto el 
resguardo extraviado, expidiéndose al 
interesado otro en sii equívaiencia.

Madrid, 25 de junio de 1936,—El De­
legado, Af. Torres.

□evolución de fianzas

Habiendo sido terminadas y recibidas 
las obras de desviación del arroyo Me- 
rejil de los Canales del Lozoya, que han 
sido ejecutadas por el contratista D. Va­
leriano Sauz Bueno, se hace público por 
medio de este periódico oficial para que, 
en cumplimiento de lo que dispone la 
real orden de 3 de agosto de 1910, se 
remita, dentro del plazo de treinta dias.

Tarifa da alquiler de confederes de los 
Canales del Lozoya al trimestre

CALiBtíE

Mm,

Y TURBINA 

Pesetas

NÁVAPE 
C ALWAEÍÍT
(rstrella)

Pesetas

PRAGER

P esetas

7 3 3,25 5,25
10 3,50 3,75 5,75
15 4,25 4,25 7
2 0 4,75 5 9,50
30 7,25 8 14,25
40 10 10,75 26
50 18,75 20,75 li
65 24,75 26,25 41
80 28,50 30 63

100 41,75 46,25 96,25

a contar de la fecha de la publicación de 
este anuncio, por tas Alcaldías de Cerra­
da de la Fuente y Berzosa, por ser los 
términos municipales afectados por aqué­
llas, la cerlificación de si hubiere o no 
reclamaciones contra el referido con­
tratista.

Madrid, 18 de junio de 1936. —El Go­
bernador, Trancisco Correrá.

Habiendo sido terminadas y recibidas 
Ia.s obras de afirmado del camino de ser­
vicio de) trozo sexto del nuevo canal, 
que han sido ejecutadas por el contratis­
ta D, Moisés Grandes Garrido, se hace 
público por medio de este periódico ofi­
cial para que, en cumplimiento de lo que 
dispone la real orden de 3 de agosto 
de 1910, se remita, dentro del plazo de 
treinta días, a contar de la fecha de la 
publicación de este anuncio, por las Al­
caldías de Bedrezuela, Guadalix, Ven­
turada, Rediieña y Torrelaguna, por sel­
los fénniiios municipales afectados por 
aquéllas, la certificación de si hubiere o 
no redaniacioiies contra el referido con­
tratista.

Madrid, 25 de junio de 1936. El Go­
bernador, Francisco Carrera.

Dispuesto por la Dirección General 
de Obras Hidráulicas, con fecha 29 de 
jimio de este año, que por los Canales 
de! Lozoya se proceda a la formación 
del expediente informativo previo a la 
devolución de la fianza constituida para 
las obras de los muros divisorios del' 
tercer depósito de aguas de! Canal de 
Isabel li (hoy Canales del Lozoya), he 
acordado, de conformidad con lo pre­
venido en la real orden de 3 de agosto 
de 1910, publicada en la Gaceta de 
Madrid correspondiente al día 22 del 
mismo mes, que por el excelentísimo 
señor Alcaide de Madrid, en cuyo tér­
mino radicaban las obras, se remita a la 
Dirección de los Canales del Lozoya la 
certificación de que trata ¡a referida real 
orden en un plazo que no exceda de 
treinta días, acompañando las reclama­
ciones en caso de que se hubieran pre­
sentado y extendiendo cerlificación ne­
gativa en el caso contrario.

.Madrid, 15 de julio de 1936.—El Go­
bernador, F. Carreras.

ADMINISTRACION  
Y E X P L O T A C I O N

Número de concesiones vigentes en 15 
de junio de 1936.

Interior y acequias .................. 29.571

Resumen de los expedientes'de abono y 
de transmisión de propiedad de agua 
de estos Canales resueltos por el exce­
lentísimo señor Delegado durante la pri­
mera quincena de junio de 1936 .’

Concesiones nuevas.........................  79
Concesiones caducadas.................... 35

Transferencias de láminas de agua en pro­
piedad autorizadas durante la primera 
quincena de junio de 1936.

Número de transferencias.................  2

Número de concesiones vigentes en 30  
de junio de 1936.

Interior y acequias..................- 29,582

Resumen de los expedientes de abono y 
de transmisión de propiedad de agua 
de estos Canales resueltos por el exce- 
lentlsimo'señor Delegado durante la se­
gunda quincena de junio de 1936.

Concesiones nuevas........................  37
Concesiones caducadas .  .............. 26

Transferencias de láminas de agua en pro­
piedad autorizadas durante la segunda 
quincena de junio de 1936.

Número de transferencias.................. 2

M O V I M I E N T O  
DE  P E R S O N A L

Ascenso

D, José Romero Carnero, ascendido a 
Ayudante principal de primera clase por 
orden ministerial de fecha 3 de junio 
corriente.

Fallecimiento

D, José Roca isábal, Comportero de 
primera, fallecido el día 17 de junio 
actual.

INTERVENCIÓN.— CAJA-PAGADURÍA

El balance de recibos y el resumen de las operaciones realizadas no se publican 
en el presente niímero para dar entrada a otros originales; se insertarán en el pró­
ximo hasta el día.

A
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D I R E C C I O N  F A C U L T A T I V A
Relación de los trabajos ejecutados en estos CanaleSj adem ás de los ord inarios

de conservación! explotación y vigilancia

Segunda quincena da mayo de 1936

EMBALSES Y CUENCA

Sección de Torrelaguna.~\zo^\os  
en el canal antiguo de 8 metros cúbicos 
de arena y 4 de piedra de garbancillo 
para hormigón.

Camino de servicio: Desde la almena­
ra de El Toro a! camino de El Molar, 
ensanche del camino en una longitud de 
160 metros.

Explotación de cantera; Arranque de 
50 metros cúbicos de piedra para mam- 
postería y de 10 metros cúbicos de pie­
dra para machaqueo.

Canal en servicio (hectómctro 5 del 
kilómetro 25): Continúa el inyectado con 
arcilla en el hueco encontrado bajo el 
canal en la zona yesosa de Malacnera.

Canal transversal (acueducto de Santa 
Lucía): Continúa el careado de piedra 
para la próxima construcción del frente 
para el camino, junto al ucneducto de 
Santa Lucia,

Edificios (casa Dirección de Tórrela- 
gana); Terminación del blanqueo de las 
nuevas habitaciones, de la caja de la es­
calera y del acceso a la azotea,—Pinta­
do de todas los puertas y ventanas de 
esta vivienda.

Casilla de Sagardillo: Terminación del 
rejuntado exterior del edificio y del blan­
queo de la parte interior en dos habita­
ciones.—Se da comienzo al derribo de 
la campana de la cbinienea para sn nue­
va constrnccióti de estilo francés.

Trabajos en los talleres: En el de herre­
ría, continúa el doblado de hierro para la 
losa de hormigón del camino de Santa 
Luda.—Preparación de tuberias para la 
barandilla del sifón del Morenillo.—Con­
fección de armaduras para losas de tapa 
de arquetas de riego.—Arreglo de herra­
mientas para los trabajos.

En el de carpiiiteria; Confección de 
una caranda para el inyectado de arcilla. 
Construcción de una puerta para uno de 
los patios de la casa, colocación y pintu­
ra.—Confección de moldes para losas de 
hormigón para arquetas. — Colocación 
de 90 metros de moldura para guardavj- 
vos en los balcones y ventanas de la 
nueva vivienda de la casa.

Varios: Confección de 50 guardarrue­
das de hormigón.

Viveros: Labores propias de la es­
tación.

Jardines del Salto: Tapado de las zan­
jas una vez colocada la tubería.—Cons- 
tmcdón de nueve arquetas de bocas de 
riego y un depósito para riego de los 
viveros.

Canal de Cabarrús: Continúa el riego 
de las huertas.

Sección de M adrid. — Almacén de 
Amaniel: Se continúa la constincdón de 
los imiios de ladrillo del nuevo almacén, 
de 0,28 metros de espesor, hasta uiuí 
altura de 2,50 metros del dintel de las 
ventanas y puertas.

Monte de Vatdelatas: Se han colocado 
150 pilaretes y el tendido del hilo de es­
pino en 875 metros. —Construcción de 
16 puertas para dicho cerramiento.

Sifón del Bodonal; Se ha limpiado la 
mina del desagüe del sifón; se siguen 
perfilando los taludes de la tercera ra­
sante; se terminaron los de la cuarta; se 
terminó la escalera de acceso a la expla­
nación; se empieza el rejuntado exte­
rior e interior de la casa de salida y se 
hizo el abastecimiento de aguas de las 
tres casas del Bodonal.

CENTRAL ELÉCTRICA DE TORRELA CUNA
Depósito superior; Rejuntados con 

mortero de cemento portland paracone- 
gir filtraciones.

Tubería de bajada: Extracción de tie­
rras procedentes de desprendimientos en 
los taludes de las trincheras.

Taller: Construcción de un amortigua­
dor de presión y de varias piezas de re­
puesto para los grupos números 1 y 2.
CENTRA!, RECEPTORA Y DE ELEVACIÓN

DE AGUAS
Trabajos diarios de limpieza y repa.so 

de aparatos de la Central receptora, y 
lectura cada media hora de los aparatos 
de medida,—Lectura diaria de los dis­
tintos aparatos de medida de la Central 
elevadora.—Trabajos diarios de limpieza 
y conservación; repaso de prensas y coji­
netes en los nueve grupos para la eleva­
ción de aguas, asi como también de las 
tuberías de aspiración e impulsión, llaves 
grandes y contadores Venturi.—Sustitu­
ción de escobillas averiadas por otras de 
repuesto en el reòstato de arranque del 
grupo número 4 del agua elevada.—Re­
forma de la instalación de alumbrado del 
depósito elevado.—Reparación y pinta­
do del aparato de soldadura autógena. 
Construcción de seis bastidores de hierro 
para las ventanas del piso bajo de! depó­
sito elevado.— Ejecución de piezas de 
repuesto en el taller.

DEPÓSITOS
Limpieza de galerías, torreones y pa­

seos,—Tomas de altura de niveles de 
agua y maniobras de compuertas en los 
depósitos.-Rozado de hierba y perfila­
do de cunetas en ia cubierta de! tercer 
depósito. —Reparación y pintado de las 
vallas de cerramiento que limitan los 
terrenos de los Canales.—Trabajos de 
albañileria y pintado de puertas y venta­
nas en las casas de guardas. —Demoli­
ción de fábricas de sillería y de ladritlo 
en un muro de contención de los parques 
del segundo depósito, y construcción de 
una escalinata de acceso a dichos par­
ques desde el cruce de la calle de Bravo 
Mmillo con la de Abascal,—Recorte de 
vallas de seto, - Excavación, transporte 
de tierras y sembrado de hierba para 
formación de praderas y jardines en el 
parque del segundo depósito.—Segado

de hierba y su traslado al vertedero, 
Riegos en jardines y praderas. —Labo­
res propias del vivero en el del partidor 
de aguas.

DISTRIBUCK'iN
Operaciones en la red general: Repa­

raciones de roturas de tubos; una de 70 
milímetros, una de 80 ídem, tres de 100 
ídem, tres de 120 ídem, una de 150 ídem, 
ima de 200 Idem, una de 300 ídem y una 
de 450 ídem.—Tomas nuevas; trece de 
20 milimeíros, nueve de 30 ídem y vein­
titrés de 40 ídem.—Especiales, 1.—Con­
denas, 17.—Reparaciones de tomas en 
tuberías particulares, 83. —Suspensiones 
de suministros, 8.—Restablecimientos de 
suministros, 13.—Operaciones en tube­
rías, 2 ,—Avisos de averías no existen­
tes o ajenas a la red de los Canales, 35. 
Otras operaciones, 30.

Bocas de riego de nuevo modelo: Re­
paradas, 866.—Reparaciones de roturas 
en la tubería de 70 milímetros de serie, 9. 
Operaciones en registros, 106. —Idem eu 
tuberías, 4 .— Ídem en llaves de serie, 13. 
Recrecimientos y rebajos, 3. —Otras ope­
raciones, 8.

Bocas de riego de modelo antiguo: 
Condenadas, 8.—Reparadas, 25 .- Otras 
operaciones, 5.

ACEQUIAS
Servicio de vigilancia y partes en las 

tres acequias.—Recorrido y perfilado de 
cunetas y limpieza de paseos en las tres 
acequias. — Construcción de 5 metros 
cuadrados de losa de hormigón armado 
para tapa del registro al final de la tube­
ría de la calle de Azcona.—Enfoscado 
y enlucido con cemento portland de 
197,50 metros cuadrados eii el kilóme­
tro 9 de la acequia del Este y en el kiló­
metro 1 de la del Norte. — Enlucido del 
cajero correspondiente en siete tomas eu 
el kilómetro 7 de la acequia del Este. 
Colocación de dos conos y llave de 300 
miiimetros eti sustitución, por mal estado 
de fiuicionamiento, de ia anteriormente 
colocada al final de la tubería de la calle 
de Azcona. - Limpieza general del cau­
ce en loa kilómetros 7, ai final de la del 
Este y de los kilómetros 1 y 2 de la del 
Norte.—Construcción de una estantería 
para archivo, de 4 metros de alta por 
8 metros de frente.-Construcción de 
tres cercos con tela irieíálica para las 
ventanas de la casilla número 5 de la 
acequia del Norte.—Aguzado, arreglo y 
afilado de herramientas. -  Labores pro­
pias de la estación en el vivero de la 
acequia del Norte.—Trabajos ordinarios 
de compuertas y servicio de aguas.
RELACIÓN DE LOS SERVICIOS EFECTUA­
DOS FOIÍ LA INSPECCIÓN DE CONTADORES
Contadores..................................  1,017
Aforos..........................................  15
Reconocimientos.......................... 4
Viviendas....................................  246

Total.................... '  1.282

v/intam lento de Madrid
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LAbORATORiO DE COMPROBACIÓN 
DE CONTADORES

Moüimiento durante la quincena
Contadores de entrada;

Del abonado................................... !48
De los Canales.............................  237

T o ta l.....................   385

Contadores de salida:
Del abonado, bien.......................... 88
Del Idem, m al...............................  36
De los Canales, b ien .................... 199
De los ídem, mal............................ 10

T o ta l...................... 333

Entrada medía diaria durante la qnin. 
385cena, ,  ̂ — 29,5.13

Presiones observadas con el manóme­
tro reffistrador. 8.

Comprobaciones efectuadas en las fin­
cas con el contador de control, bien, 6, 
y mal, 3.

Total, 9.
Contadores revisados: Pasaron al la­

boratorio 250; bien, ¡40, y mal, 76.
Total, 466.
Reparaciones en controles, 4,
Idem en manómetros, 13.
Idem en contadores disponibles, 17.
Idem en frrifos y llaves de paso, 11, 

tica, 1,

Primera quincena de junio de 1935

EMBALSES V CUENCA
Puentes Viejas; Continiían las obras 

de reforma y reparación de la casa de la 
Admiiiistracióii, sotándose con baldosín 
iiidránlico 65 metros cuadrados en el piso 
bajo, instalación de la cocina, enlucido de 
64 metros cuadrados de tabiqnes, refor­
ma de la escalera y descombro y limpieza 
en el piso superior, ya terminado. Insta­
laciones eléctricas de luz y fuerza.

Cotistriicción de 53 metros cuadrados 
de tabique de panderete en el edificio de 
la nueva oficina y botiquín de urgencia.

Almacenaiiiiento de máquinas y útiles 
de trabajo y limpieza de la explanada 
final de los almacenes.

Desbrozado y limpieza diaria de la 
superficie del embalse de Puentes Viejas, 
y transporte a vertedero de los productos 
extraídos.

Camino de servicio: Se ha abierto al 
tránsito la variaidc del camino construido 
en el kilómetro 9 de la carretera de El 
Villar a la general de Francia,

Eli El Villar y Puentes Viejas, mani­
obras ordinarias y servicios de vigilancia 
y aforos.

Sección de Torrelaguna.—Acopios 
en el canal antiguo de 17 metros cúbicos 
de arena y 5 metros cúbicos de garban­
cillo para tionnigón.

Camino de servicio {desde la alme­
nara de El Toro al camino de El MoiaiL 
Ensanclie del camino en una longitud 
de 140 metros por 6 de ancho.—Cons­
trucción de 90 metros de muro en seco 
para contención de tierras.

Explotación de canteras (cantera de la 
Aldehuela): Arranque de 15 metros cú­
bicos de piedra caliza para mamposteria

y de 4 metros cúbicos para machaqueo. 
Careado de piedra para mampostería 
en 21 metros cuadrados.

Canal en servicio (hectómetro 5 del 
kilómetro 25): Se da por terminado el 
inyectado de arcilla en el hueco encon­
trado bajo el canal en la zona yesosa de 
Malacuera.

Canal transversal (acneducío de Santa 
Lucía): Continúa el careado de piedra 
para la próxima construcción del puente 
para el camino de servicio, ¡unto a! acue­
ducto.

Edificios (casa Dirección de Tórrela- 
gima): Se da por terminada definitiva­
mente la vivienda de la parte superior, 
destinada al Comportero Tomás Sauz. 
Se continúa el recalce de los muros de 
fachada del edificio, por la parte de los 
sótanos.

Casilla de Sargadillo: Construcción 
de la acera de cemento en todo el recinto 
de la casilla.—Picado de algunos pisos 
de las habitaciones para la colocación 
del mosaico.

Trabajos en el taller; En el de herre­
ría, preparación de anillas para las losas 
de tapa de las arquetas de riego del jar­
dín del Salto.—Confección del herraje 
iiectsario para la fijación del aparato re­
ceptor del indicador automático de nivel 
de Santa Lucía. —Cortar la puerta metá­
lica del registro de alturas de Santa Lu­
cía. - Instalación del agua para el frega­
dero y retrete en la nueva vivienda de la 
casa Dirección.—Aguzado de herramien­
tas para los trabajos.

En el de carpintería: Confección de 
moldes para las arquetas de riego de los 
jardines del Salto.—Idem de tres cercos 
para otras tantas puertas de la casilla de 
Sargadillo. -  Idem de una puerta para el 
pasillo de acceso a los talleres,—Arreglo 
de una escalera de tijera y pintado de 
puertas y ventanas en la nueva vivienda 
de la casa Dirección.

Varios: Confección de 50 mojones de 
deslinde y 225 rodapiés de cemento de 
0,25 porO,10 metros."Idem de tl losas 
de tapa para las arquetas de riego del 
Salto.

Viveros: Riego de las choperas y la­
bores propias de la estación.—Construc­
ción con hormigón de algunas regueras 
maestras.

Jardines del Salto: Terminación de las 
arquetas de riego.—Enarenado de todos 
los paseos de la puerta nueva.

Canal de Cabarrús: Continúa normal­
mente el riego de las huertas,

REPARACIONES URGENTES EN EL INTE­
RIOR DEL CANAL

Sifón dél Bodonal: Se terminó el per­
filado de los taludes de la tercera rasan­
te y la limpieza de la explanación,—Se 
terminó el rejuntado del interior de la 
casa de entrada y el desagüe de la mis­
ma,—Construcción en las casas de dos 
lavaderos y dos retretes, con sus des­
agües correspondientes.
CENTRAL ELÉCTRICA DE TORRELAGUNA

Depósito superior: Colacación de una 
barandilla de hierro sobre la coronación 
de los muros del depósito.

Tuberías de bajada: Extracción de 
tierras procedentes de desprendimientos 
en taludes de las trincheras.

Central: Reparación de los portaesco- 
billas del grupo número 3.

Taller: Ejecución de herramientas y 
trabajos ordinarios.

CENTRAL RECEPTORA Y DE ELEVACIÓN 
DE AGUAS

Trabajos diarios de limpieza y repaso 
de aparatos de la Central receptora, y 
lectura cada media hora de los aparatos 
de medida.—Lectura diaria de los dis­
tintos aparatos de medida de la Central 
elevadora,—Trabajos diarios de limpieza 
y conservación repaso de prensas y coji­
netes en los nueve grupos para la eleva­
ción de aguas, así como también de las 
tuberías de aspiración e impulsión, llaves 
grandes y contadores Venturi.—Sustitu­
ción de escobillas averiadas por otras de 
repuesto eii el reòstato de arranque del 
grupo número 1 del agua elevada.--Cons­
trucción y montaje de un cojinete eii el 
grupo electrobomba de refrigeración de 
aceite de los transformadores números 6 
y 7 del agua elevada. —Limpieza y re­
paración de contactos en los reóstatos de 
arranque de los grupos números 3 y 4 del 
agua sobreelevada. Montaje de dos ma­
nómetros en los serpentines de refrigera­
ción de aceite de los transformadores 
números 6 y 7 del agua elevada.

Canal transversal (quinto trozo, aguas 
arriba de la almenara de la Aldehuela); 
Picado y enlucido, para corrección de 
filtraciones, de 70 metros lineales de que­
branto en cajeros y de 135 metros de 
medias cañas.

Sección de M adrid. — de 
Amaniel: Toda la quincena sin trabajar 
por impedirlo los huelguistas del ramo 
de la construcción.

Monte de Valdelatas: Se han colocado 
y retacado 250 pilaretes y el tendido de 
hilo de espino artificial en 835 metros. 
Se han hecho 50 hoyos para postes de la 
línea telefónica.

DEPOSITOS
Limpieza de galerías, torreones y pa­

seos,—Tomas de altura de niveles de 
agua y maniobras de compuertas en los 
depósitos.—Rozado de hierba y perfi­
lado de cunetas en la cubierta dcl tercer 
depósito.—Reparación y pintado de las 
vallas de cerramiento que limitan los te­
rrenos de los Canales.—Segado de hier­
ba y su traslado al vertedero.— Riegos 
en jardines y praderas.—Labores propias 
del vivero en el del partidor de aguas. 
Apertura de zanjas y colocación de tube­
rías para riegos en los parques del se­
gundo depósito de aguas.

DISTRIBUCIÓN
Operaciones en la red genera': Repa­

raciones de roturas de tubos: mía de 100 
milímetros, otra de 120 ídem y otra de 
150 ídem.—Tomas nuevas; seis de 20 
milímetros, una de 30 ídem y dos de 40 
idem. — Especiales, I, - Condenas, 3. 
Reparaciones de tomas en tuberías pai - 
ticutares, 10.—Suspensiones de suminis­
tros, 7. —Restablecimientos de suminis­
tros, 6 .— Avisos de averías no existentes 
o ajenas a la red de los Canales, 27. 
Otras operaciones, 15.

(Continúa en la página 7(1.)
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I N F O R M A C I O N E S  G E N E R A L E S
COLONIA ESCOLAR DE CANALES DEL LOZOYA La estancia en Madrid

La primera expedición salió para San Vi­
cente de la Barquera
El sábado, día 4 del actual, .salió para 

San Vicente de la Barquera (Santander) 
la primera Colonia escolar especial de 
los Canales del Lozoya compuesta por

los hijos de obreros y empleados de esta 
entidad.

El tota) de colonos, entre niños y ni­
ñas, es de 03,

El nombre, residencia y edad de las 
ninas es como sigue:

NOMBIÌKS UnSlDEiNClA
EtttD

Añoi

1
2
3
4 
ñ 
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26

Julia Costales López.,, . 
Isabel Bárcena Maroto . . . .  
Paulina González Martín.. 
Emiliana García Hernán,,,.
María Martín Rincón..........
María Velasen Jiménez. . . .
Emérita Canabal Fraiz.......
Pilar Velasen Ramírez........
Vicenta González González 
Eusebia Martin de la C ita.. 
Susana Barrio de Frutos.,. 
Miuermiua Sebastián Pérez.
María Lozano Benito........
Josefa López Viñnelas........
Lucía Domínguez Serrano 
Juliana Sebastián Blasco.. 
Dolores Peñalosa Jabardo, 
Guadalupe Abad Luzón... 
María Morena García . . . .  
Vicenta López Calcedo.. . 
Amelia iVlartin Ogeda . . . .  
Angelita Migue! Nieto . , ,
Emilia Varé Calcedo........
Justa Síitiz Miguel............
Victoria Duce Rodríguez.. 
Angela La l^uebla Regnesa .

El Villar (Manjirón) 
l^iieutes Viejas. . . .  
Puentes Viejas. . . .
El Villar (Manjirón)
El Villar (Manjirón)
El Villar (Manjirón) 
Puentes Viejas . ..
Manjirón.................
Buitrago................
Ríosequillü (Buitrago)
Buitrago.................
Torreiaguna..........
Torreiagima..........
La Tejera (Patones)
Patones..................
Torreiaguna..........
Sotilto...............  . .
Tres Cantos (nuevo car 
Casilla de Talamanca 
Casilla de Malacuera 
Torreiaguna . 
i'orrdagima . 
Torreiaguna . 
Torreiaguna . 
Torreiaguna . 
Valdelamasa .

:ia

El de los niños, como se expresa a continuación:

NOMBRfiS RESIDI-NCtA

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10 
11 
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26 
27

Enrique Ramírez Sánchez...............  Puentes Viejas .
Emilio YagUe Navas........................  Puentes Viejas.
Teodoro Díaz Hernán.................. Manjirón...

Dionisio Barral Serna
Teófilo González Martín.................. El Villar (Manjirón)........
Miguel Muñoz López.......................  El Villar (Manjirón).
Felipe García Sauz.

Santos Antorán Calvo. 
Domingo Iglesias Sánchez.
Julián Alonso Martin........................ Manjirón.
Angel Argiiijo García.
Vicente Contreras J e te .................... Torreiaguna,
Manuel Recio Cuevas. 
Pablo Garda García

Torreiaguna.., 
El Morenillo,..

José Luis Fernández V id.,.

Julián Rodríguez Lorenzo...
Gregorio Domínguez Gómez.......... Torreiaguna.
José Durán J e te ,

Durante la estancia en Madrid la Co­
lonia, acompañados de sus Profesores y 
encargados, realizaron las visitas que se 
detallan en el programa siguiente:

Programa que se llevó a cabo durante la 
estancia en Madrid

Día 2

10
11
12
12
12
12
13
10
1!
12
11
8

11
11
13
13
13
D

10
12
10
11
13
12
13
12

A las nueve de la mañana, salida de 
las oíicinas para el Museo de Ciencias 
Naturales, donde visitarán todas las de­
pendencias y presenciarán algunos tra­
bajos de taxideimia.

A la.s once, visita al Palacio Nacional, 
haciendo el recorrido por las calles más 
céntricas de Madrid, para que ios niños 
vean los edificios más importantes.

De doce y media a una de la tarde, 
salida del Palacio Nacional para la Playa 
de Madrid, donde tomarán el almuerzo 
y descansarán.

A ias cuatro y media, visita al Palacio 
de El Pardo, regresando de nuevo a la 
Playa para merendar,

A las siete, regreso a Madrid por la 
Ciudad Universitaria, Sladium y Cuatro 
C mui nos.

Dia 3
A las nueve de la mañana, salida de 

las oficinas para ej Museo del Prado, 
donde visitarán las salas de Murillo, Ve­
lázquez, Goya, etc,

A las once, visitas a la Casa de Fieras, 
Rosaleda, Palacio de Cristal y a algunas 
obras de arte existentes en el Parque de 
Madrid.

tota

Aóct

13
12
12

De doce y media a una de la tarde, 
salida del Parque de Madrid con direc­
ción al restaurante Buenos Aires, donde 
tomarán el almuerzo.

A las cuatro, salida para el Cinema 
Goya, donde presenciarán un selecto 
programa dedicado a los niños.

A las seis y media, merienda en el 
restaurante Buenos Aires.

José Maria Caballinas.................... Manjirón........................................  9
Manjirón............................................  12

13 
10

Buitrago.............................................  11
Florencio Lozano Espinosa...............  El Berrueco.......................................  12
Vicente Rodríguez Lozano.............  Matanudos.........................................  10

Madarqiiillos.....................................  13
Manjirón....... .....................................  9

Día 4

12
Torreiaguna,,,.................................  12

................... (

................... 11

...........................  9
Cándido García Gutiérrez...............  Mimbreras (El Molar)......................  12
Fabián Rey Sauz............................... Los Huertos......................................  11
Antonio Gómez López.....................  El Goloso....................    11
' ' - - Madrid.....................................   7
Nicomedes Bermejo Martisán.........  Puente Lucas (San Agustín)............ 13

Torreiaguna,...................................... 13
10

 ̂ Torreiaguna........................................  13
Antonio Garda Nava.......................  Los Pinos..........................................  12
Miguel Ariza Hernando...................  Las Cruces........................................ 10

A las nueve de la mañana, salida para 
el aeropuerto de Barajas, donde visitarán 
las dependencias que sean factibles, a la 
vez que la llegada o salida de algunos 
aviones.

A las diez y media, visita a los Mu­
seos Naval y de Artillería.

A las once y media, visita a los De­
pósitos de los Canales y Club Deportivo,

A las doce y media de la tarde, salida 
para el Bar Lago de la Casa de Campo, 
donde tomarán el almuerzo y descan­
sarán.

A las tres y media, visita a la Zona 
de Recreos de la Casa de Campo.

A las cinco y media, regreso nueva­
mente al Bar Lago, donde tomarán la 
merienda.

A las seis y media, visita a los talleres 
del semanario gráfico Estampa.

A las siete y media, regreso a las 
oficinas.

Ayuntamiento de Madrid
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Lñ priiiiera Co¡unÍH escolar, que fue despedida por e! Delegado del Gobierno, Sr. Torrea Campafld, tnonientos antes de salir para San Vicente
de la Barquera (Santander).

A las nueve de !a noche, salida para 
)a Estación del Norte.

Los Profesores y personal auxiliar y fa­
cultativo

Mediante la designación hecha por la 
Delegación dei Gobiertio, y atendiendo 
a las necesidades de la Colonia, van en­
cargados de la misma los siguientes íun- 
cionarios;

Director; D. Manuel Ontañón, funcio­
nario de ios Canales.

Srta. Rosalia Cruz Piqueras, Maestra 
de I^uentes Viejas.

Srta. Pilar Aparicio, Maestra y fun­
cionaría de los Canales.

D. José García de la Cañadia, Médi­
co de los Canales.

D. Jacinto Martín Pérez, Maestro y 
funcionario de los Canales.

D. José A, Vázquez de Castro, Maes­
tro de Canencia.

D, Gregorio Barcena, Practicante y 
funcionario de ¡os Canales. *

Barquera, a las nueve de la noche, desde 
la Estación del Norte.

Los pequeños iban contentísimos y 
fueron debidamente instalados en el tren. 
El personal encargado de la Colonia 
ejercía sobre todos una estrecha vigilan­
cia, atendiéndolos y cuidando hasta el 
más pequeño detalle.

A la estación acudieron los familiares 
de los niños excursionistas y personal de

los Canales, que despidió a la Colonia 
cariñosamente.

La llegada

Por telegrama recibido en la Delega­
ción, el Director de ia Colonia Sr. Onta- 

manifiesta que llegaron todos sinnon
novedad, habiendo quedado perfecta­
mente instalados.

c o c u s o s

La salida de Madrid

Conforme estaba previsto, la Colonia 
salió el sábado para San Vicente de la

Concurso para la adquisición de un auto­
móvil con destino a! servicio de esta 
Delegación
De conformidad con el acuerdo del 

Consejo de Admiiiisfración de los Cana­
les, esta Delegación ha resuelto la cele­
bración de un concurso reservado a la 
producción nacional para la adquisición 
de un automóvil con destino al servicio 
de la Delegación.

El plicgo.de bases del concurso se ha­
llará de manifiesto desde la publicación

de este anuncio en la Dirección técnica 
de los Canales del Lozoya, todos los 
días laborables, desde las diez a las trece 
horas.

El precio total del automóvil no podrá 
exceder de 22.000 pesetas, y el depósito 
para tomar parte en el concurso será de 
1.000 pesetas,

Las proposiciones, ajustadas al mode­
lo que abajo se inserta, se admitirán en 
la Secretarla general de ios Canales 
todos los dias laborables, desde las diez

i

_ U|
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litlk.

4

l.os pequeños colonos, con los Directores de la Colonia y Profesores, ya están en las costes del Norte, en donde lian de encontrar forta- 
leia para sus cuerpos en virtud de este obra tiiimanitaria y generosa que prepara para la ludia del trabajo a las generaciones que

ahora abren a la vida.

d Ids trece iiortts, Imsttt e! día 14 del pró­
ximo mes de julio, eii sobre cerrado y 
firmado por ios propietarios de los talle­
res en que el automóvil se haya cons­
truido o por sus representantes autoriza­
dos, y acompañadas del resguardo a la 
vista que acredite haber constituido en 
metálico en ia Caja de los Canales el 
depósito arriba señalado.

Con las proposiciones irán unidos los 
documentos siguientes:

1 Poder suficiente del firmante para 
acudir al concurso en nombre de la So­
ciedad o entidad que representa,

2, ® Certificación, en su caso, sobre 
los incompatibilidades a que se refiere el 
reai decreto de 12 de octubre de 1923.

3, “ Tulleres del proponente en que 
se ha cotislriiido el automóvil.

4, " Demostración del pago de la con­
tribución industrial.

La apertura de pliegos se verificará a 
las doce horas del día 15 de julio siguien­
te en ei salón de juntas de estos Cana­
les, Santa Engracia, 127, ante la Comi­
sión designada al efecto, con las forma­
lidades reglamentarias, sin que se adop­
te resolución alguna eii el acto, limitán­
dose a levantar acta de su resultado, 
que en unión de las proposiciones pre­
sentadas se someterá eti ta íornia regla­
mentaria a la resolución del Consejo de 
Adiiiinistradón, quien se reserva la fa­
cultad de adjudicar el suministro eligien­
do la oferta que estime más adecuada,

ü desecharlas todas si no estimase acep­
table iiingima.

Madrid, 30 de junio de 1930.—El De­
legado, M. /b rre s .—(Rubricado.)

MODULO DE PROPOSICIÓN

Papel timbrado de cuatro pesetas cincuenta 
céntimos H,50b

Excelentísimo señor Delegado de los 
Canales del Luzoya:

El que suscribe, vecino de do­
miciliado en ..., provisto de cédula per­
sonal de ... clase, número expedida 
en ... el día enterado del anuncio de 
los Canales de) Lozoya, inserto en la 
Gacefa de M adrid de fecha ..., abrien­
do concurso de proposiciones para la 
adquisición de uii automóvil y de las 
bases del concurso, conforme con aquél 
y éstas, se compromete a vender el auto­
móvil objeto de este concurso (aquí ei 
detalle de la oferta, con arreglo al ar­
ticulo 2.® del pliego de bases), por el 
precio de ... (eti pesetas).

Delegación, en virtud de que el único 
pliego presentado lo ha sido por cantidad 
superior a la fijada en las condiciones, 
esta Delegación ha resuelto convocar 
un segundo concurso en el que se admita 
la concurrencia extranjera de acuerdo 
con la legislación vigente, conservando 
las demás condiciones de! primero; sien­
do, por tanto, de aplicación a este nuevo 
cot!curso el anuncio inserto en la Gace­
ta de Madrid de 9 de! actual, pági-

MULTAS POR INFRACCIONES

(Lugar, fecha y  firma del propo­
nente.)

Sagundo concurso para la adquisición da 
un automóvil con destino al servicio de 
esta Delegación.

Declarado desierto el concurso cele­
brado hoy para la adquisición de un 
automóvil con destino al servicio de esta

4  ri. 59. Serán multados con 50 pesetas:
Primero. L os que hicieren cualquier 

alteración en ios precintos, cerraduras o 
aparatos colocados por la Dirección del 
Canal-

Segundo, ¿os que pusieren obstáculo 
a las Disitas practidas por ios agentes de 
de la misma Dirección.

Tercero. Los que no permitieren prac­
ticar las iecturas de los contadores y  las 
comprobaciones de éstos o de ias Haces 
de aforo.

Cuarto. Los que establecieren injerios 
prohibidos por ede reglamento o que trai­
gan consigo el uso fraudulento del agua.

(Reglnmeiitü de 6 de febrero de lítOi)

Ayuntamiento ■ d . Madrid
É l
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na 243 (anejo único), y en el Boletín 
Oficial de la provincia, fecha 7 del co­
rriente.

Las proposiciones para e s te  nuevo 
concurso se admitirán en la Secretaria 
general de los Canales del Lozoya iodos 
los días laborables, desde las diez a las 
trece horas, hasta el día 24 de! actual.

La apertura de pliegos se verificará 
a las doce horas del día 25 de jnlío co­
rriente, en el Salún de Juntas de estos 
Canales, Santa Engracia, 127.

Madrid, 15 de julio de 1936.—El De­
legado, Ni. Torres.—(Rubricado.)

Concurso para el suministro de 2.600  
metros cúbicos de piedra machacada, 
medida y apilada en el camino ganaral 
de servicio, entre la casida de Mimbre­
ras y el acueducto de la Fuente del Palo.

PRESUPUESTO NÚMERO 33 DE REPARA­
CIONES URGENTES

Destajo número 1
De acuerdo con ío dispuesto en el de­

creto de 16 de febrero de 1932 e instruc­
ción de 27 del misnin mes, esta Delega- 
gadón del Gobierno en los Canales del 
Lozoya saca a concurso el suministro 
de 2.600 metros cúbicos de piedra ma­
chacada, medida y apilada en ei camino 
general de servicio, entre la casilla de 
Mimbreras y el acueducto de la Fuente 
del Palo, aprobado por el Consejo de 
Administración de estos Canales en su 
sesión celebrada el día 8 de abril último.

Fl precio del metro cúbico de piedra, 
según condiciones, e incluida toda clase 
de gastos y los del acta notarial, es de 
diez pesetas con doce céntimos (10,12).

Las condiciones pueden examinarse 
todos los dias laborables, de diez a trece, 
en el despacho del señor ingeniero del 
Canal antiguo, Santa Engracia, 127, 
Madrid, y en las oficinas de los Canales 
del Lozoya en rorrelaguna.

Las proposiciones, que versarán sobre 
el precio unitario, únicamente se admiti­
rán en la oficina de la Secretaria del 
Consejo de los Canales del Lozoya to­
dos los días laborables, de diez a trece 
horas, basta el día 22 del actual.

Dichas proposiciones se presentarán 
ajustadas al modelo que se inserta a con­
tinuación, en pliego cerrado y sellado, 
que el proponente autorizará con su fir­
ma, expresando que es para este con­
curso.

Con las proposiciones deberán presen ■ 
tarsc los documentos siguientes:

1. “ Poder suficiente del firmante de 
la proposición para poder acudir al con­
curso en nombre de la Sociedad o enti­
dad que represente, si procede.

2. “ Demostración del pago de las 
cuotas del retiro obrero obligatorio de! 
personal que tenía a su servicio.

3. " Declaración de las remuneracio­
nes mínimas que percibirán por jornada 
legal de trabajo y por horas extraordina­
rias que se utilicen, dentro de los límites 
legales, los obreros de cada clase y cate­
goría de los que hayan de ser emplea­
dos en la obra; remuneraciones que no 
pueden ser inferiores a los tipos que a la

sazón rijan en las zonas o localidades en 
que se hayan de efectuar los trabajos, 
fijados por los organismos paritarios 
(real decreto-ley uiímero 744 de 6 de 
marzo de 1239),

En el dia siguiente de aquel en que 
termine el plazo de presentación, o iiime- 
diato laborable de ser aquél festivo, se 
verificará la apertura de pliegos ante la 
junta de estos Canales en sus oficinas, 
calle de Santa Engracia, 127, a las doce 
horas y ante Notario.

No se adoptará resolución alguna en 
el acto del concurso, limitándose a levan­
tar acta de sn resultado, la cual, en unión 
de las proposiciones presentadas, pasa­
rán a estudio y resolución de la Direc­
ción de ios Canales del Lozoya, que 
será quien haga la propuesta de adju­
dicación.

4." Justificante de haber depositado 
en la Caja de los Canales de! Lozoya la 
fianza provisional de quinientas (50ü) 
pesetas. Esta fianza será devuelta al ad­
judicatario en el instante de abonarle la 
primera certificación por obra ejecutada.

Madrid, 10 de julio de 1936.—:EI De­
legado, M. Torres.—(Rubricado.)

MODEI.O UE EROPOSICIÓN

Papel timbrado de cuatro pesetas cincuenta 
céntimos (4,50).

D. mayor de edad, vecino de 
con cédula personal número de cla­
se ..., expedida en ..., a ... de de 
193..., enterado de las condiciones de! 
destajo número 1 del presupuesto núme­
ro 33 de reparaciones urgentes, se com­
promete a efectuar el suministro de dos 
mil seiscientos (2,600) metros cúbicos de 
piedra machacada, medida y apilada en 
el camino general de servicio, entre la 
casilla de Mimbreras y el acueducto de 
la Fuente del Palo, con estricta sujeción 
a las mencionadas condiciones y a las 
instrucciones que para la ejecución de los 
trabajos reciba de ia Dirección facuitati- 
va de los Canales de) Lozoya, al precio 
de ... pesetas (en letra y número) cada 
metro cúbico.

(Lugar, fecha y  firma del pro­
no nen te.)

(Dirección faciútatloa. Continuación de la 
página 72.)

ACEQUIAS

tro l, al final, de la acequia del Norte. 
Reposición de cierres con alambre de 
espino en 500 metros lineales en el kiló­
metro 4 de ia acequia del Norte,—Colo­
cación de tres bastidores con enrejado 
metálico en las ventanas de la casilla 
número 5 de la acequia de) Norte, 
Idem de h e rra je  y moldura y pinta­
do en el cuarto de aseo del personal en 
el kilómetro 6 de la acequia del Este. 
Construcción de tres compuertas. —Co­
locación y arreglo de astiles de varias 
herramientas. —Aguzado, arreglo y afi­
lado de herramientas,—Labores propias 
de la estación en el vivero de la acequia 
del Norte.—Trabajos ordinarios de com­
puertas y servicio de aguas.

RELACIÓN DE LOS SERVlCiOS EFECTUA­
DOS POR LA INSPECCIÓN DE CONTADORES

Contadores.................................  1.222
Aforos.........................................  13
Reconocimientos........................ 54
Viviendas.....................................  214

Total.................... 1.503

Bocas de riego de nuevo modelo: Re­
paradas. 180.—Reparaciones de roturas 
en la tubería de 70 milímetros de serie, 3. 
Operaciones en registros, 12.—Idem en 
tuberías, 2,—Idem en llaves de serie, 1. 
Recrecimientos y rebajos, !.

Bocas de riego de modelo antiguo; 
Condenadas, 3, —Reparadas, 28.—Otras 
operaciones, I.

Servicio de vigilancia y partes de las 
tres acequias. — Limpieza general del 
cauce desde el kilómetro 2, hectóme-

Número de fincas reconocidas respec­
to de las cuales se propone el cambio 
de tarifa, renovación de expedientes y 
ambas cosas, 185.

LABORATORIO DE COMPROBACIÓN 
DE CONTADORES

Movimiento durante la quincena

Contadores de entrada;

Del abonado...................................  106
De los Canales...............................  97

T o ta l ......................  203

Contadores de salida:

Del abonado, bien.......................... 88
Del ídem, mal................................ 21
De los Canales, bien.....................  73
De los ídem, mal............................ 4

T o ta l......................  ¡86

Entrada media diaria durante la quln- 
í!03

cena. 13 =  15,6.
Presiones observadas con el manó­

metro registrador, 1 i .
Comprobaciones efectuadas en las fin­

cas con el contador de control, bien, 6, 
y mal, 9.

Total, 15.
Contadores revisados; Pasaron al la­

boratorio 227; bien, 72, y mal, 42.
Total, 341.

Reparaciones en contadores de con­
trol, 16.

Idem en manómetros, 14.
Idem en contadores disponibles, 2.

I
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